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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiséis de julio de dos mil veintiuno. 
 
  
AUXILIESE Y DEVUELVASE, la comisión conferida a este despacho, 
por el Juzgado 4 de Familia de Pereira R. 
 
En consecuencia, a través de las Trabajadoras Sociales, adscritas al 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
se les solicita, practiquen CON CARÁCTER URGENTE VISITA 
SOCIOFAMILIAR en el domicilio del señor Rubén Darío García 
Rivera quien se ubica en la calle 49 Nº 53-50 Torre 3 Apto 1106 
conjunto El Camino de Cocora de Armenia, teléfono 3217491596 y 
correo electrónico rubengarcia310434@gmail.com. Igualmente, se les 
insta para que practique la diligencia de manera prioritaria ya que 
los días 30 y 31 de agosto del presente año se llevará a cabo la 
audiencia de que trata el art. 372 del CGP., en el referido Juzgado.  
 
Para los fines pertinentes por el Centro de Servicios Judiciales, se 
debe compartir el link del expediente con el grupo de trabajo social 
adscrito a dicho centro. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez. 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 

En ESTADO, N° 128 de hoy, 28 de julio de 2021. Notifico a las 
partes la providencia anterior. (art. 295 C.G.P.) 
. 
 

 
JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

                          Secretario 


